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Varios profesionales sanitarios del Centro de Salud Castilla la Nueva, en 
Fuenlabrada, fueron agredidos por un paciente el pasado miércoles, día 20 de 
mayo. Esta vez, las consecuencias han sido menores que las producidas en 
febrero en otro Centro de esta misma localidad madrileña .  

 

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL lamentamos los hechos acaecidos y no cesaremos 
en nuestro empeño de avanzar en el proceso de detección y prevención de las agresiones a 
profesionales, tal y como dejamos patente con las propuestas y líneas de actuación 
presentadas en el seno de la Comisión de Salud Laboral: 

• Revisar los protocolos referidos a modos de actuación frente a las agresiones. 
• Diseñar una campaña publicitaria enfocada a los profesionales para concienciarles con los 

siguientes objetivos: instalar la idea de “tolerancia 0” hacia las agresiones. / Difundir una 
educación básica frente a las agresiones, en relación a deberes y derechos tanto de 
profesionales como de usuarios. /Animar a los profesionales a dejar constancia y denunciar las 
agresiones.  

• Transferir la inquietud a la Mesa Sectorial de Sanidad para que desde ese foro se emita un 
comunicado a  la Fiscalía de Madrid, instando a considerar todo este tipo de agresiones dentro 
del Código Penal.  

• Ampliar la cobertura legal en las situaciones de agresión. 
• Dar difusión a los protocolos diseñados por los diferentes servicios de prevención, en relación a 

la detección precoz de trastornos psicosociales entre los trabajadores, y activar- registrar en la 
base de datos diseñada para situaciones de “carácter violento”, REMAC, los datos del suceso 
producido.  

 
Además, es necesario que la Consejería de Sanidad de la CM cumpla las medidas de 

prevención requeridas para paliar estas situaciones, adopte las medidas legales pertinentes en 
cada caso, ponga a disposición de las personas agredidas asesoramiento legal y psicológico, 
refuerce la seguridad pasiva y activa de los Centros e inicie una campaña publicitaria dirigida a 
los usuarios, en la que prime la idea del respeto hacia el personal que les atiende, entre otras 
cosas.  
Asimismo, desde esta Organización Sindical mostramos todo nuestro apoyo y respaldo al 
personal del Área 9, así como a las concentraciones de diez minutos que se realizarán en 
la puerta de los Centros de Salud el 28 de abril (12:00 h turno de mañana y 17:00 h en el 
turno de tarde).  
 
Puesto que creemos urgente luchar eficazmente contra “esta lacra social” emergente, carente 
de sentido, CSIT UNIÓN PROFESIONAL continuará trabajando en la Comisión Central de 
Sanidad, junto con el resto de sindicatos presentes y la Administración, en la elaboración de 
un protocolo de actuación más amplio y concreto, apostando para que se implanten protocolos 
y mecanismos que bien puedan servir a los profesionales agredidos. 
   
 


